
CONSTITUCIÓN NACIONAL 

Artículo 131 - DE LAS GARANTÍAS 

Para hacer efectivos los derechos consagrados en esta Constitución, se establecen las garantías 
contenidas en este capítulo, las cuales serán reglamentadas por la ley. 

Artículo 132 - DE LA INCONSTITUCIONALIDAD 

La corte suprema de Justicia tiene facultad para declarar la inconstitucionalidad de las normas 
jurídicas y de las resoluciones judiciales, en la forma y con los alcances establecidos en esta 
Constitución y en la ley. 

Artículo 134 - DEL AMPARO 

Toda persona que por un acto u omisión, manifestamente ilegítimo, de una autoridad o de un 
particular, se considere lesionada gravemente, o en peligro inminente de serlo en derechos o 
garantías consagradas en esta Constitución o en la ley, y que debido a la urgencia del caso no 
pudiera remediarse por la vía ordinaria, puede promover amparo ante el magistrado competente. 
el procedimiento será breve, sumario, gratuito, y de acción popular para los casos previstos en la 
ley. 

El magistrado tendrá facultad para salvaguardar el derecho o garantía, o para restablecer 
inmediatamente la situación jurídica infringida. 

Si se tratara de una cuestión electoral, o relativa a organizaciones políticas, será competente la 
justicia electoral. 

El Amparo no podrá promoverse en la tramitación de causas judiciales, ni contra actos de órganos 
judiciales, ni en el proceso de formación, sanción y promulgación de las leyes. 

La ley reglamentará el respectivo procedimiento. Las sentencias recaídas en el Amparo no 
causarán estado. 

Artículo 260 - DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

Son deberes y atribuciones de la Sala Constitucional: 

conocer y resolver sobre la insconstitucionalidad de las leyes y de otros instrumentos normativos, 
declarando la inaplicabilidad de las disposiciones contrarias a esta Constitución en cada caso 
concreto, y en fallo que sólo tendrá efecto con relación a este caso, y 

decidir sobre la inconstitucionalidad de las sentencias definitivas o interlocutorias, declarando la 
nulidad de las que resulten contrarias a esta Constitución. 

El procedimiento podrá iniciarse por acción ante la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia, y por vía de la excepción en cualquier instancia, en cuyo caso se elevarán los antecedentes 
a la Corte. 

CÓDIGO PROCESAL CIVIL 

DE LA IMPUGNACION DE INCONSTITUCIONALIDAD. DE LA IMPUGNACION POR VIA DE EXCEPCION  

Art.538.- Oportunidad para oponer la excepción en el proceso de conocimiento ordinario. La 
excepción de inconstitucionalidad deberá ser opuesta por el demandado o el reconvenido al 
contestar la demanda o la reconvención, si estimare que éstas se fundan en alguna ley u otro 
instrumento normativo violatorio de alguna norma, derecho, garantía, obligación o principio 
consagrado por la Constitución.  

También deberá ser opuesta por el actor, o el reconviniente, en el plazo de nueve días, cuando 
estimare que la contestación de la demanda o la reconvención se funda en una ley u otro acto 
normativo inconstitucional por las mismas razones. Este plazo se computará desde la notificación 
de la providencia que tiene por contestada la demanda o la reconvención.  



Art.539.- Traslado de la excepción y remisión a la Corte. Promovida la excepción el juez dispondrá 
la formación de expediente separado, el cual estará integrado con las compulsas de las 
actuaciones cumplidas hasta el momento de la oposición inclusive, y dará traslado a la otra parte y 
al Fiscal General del Estado, en este orden, por el plazo de nueve días, respectivamente.  

Contestados los traslados o vencidos los plazos para hacerlo, el juez remitirá sin más trámite dicho 
expediente a la Corte Suprema de Justicia.  

Art.540.- Allanamiento a la excepción. Aun cuando la contraparte se allanare a la excepción, el 
incidente seguirá su curso. Al resolver, la Corte Suprema de Justicia impondrá las costas en el 
orden causado.  

Art.541.- Desistimiento de la excepción. En cualquier estado de la tramitación del incidente, el 
excepcionante podrá desistir del mismo.  

Si el desistimiento se produjere en primera instancia, el juez dictará resolución poniendo fin al 
incidente y ordenando su archivo, sin perjuicio de la facultad que le confiere el artículo 18, inciso 
a), de este Código. Si se produjere ante la Corte Suprema de Justicia, ésta podrá hacer uso de su 
facultad de declarar de oficio la inconstitucionalidad.  

Las costas serán siempre aplicadas al que desiste, salvo que fuese declarada de oficio la 
inconstitucionalidad, caso en que serán impuestas en el orden causado.  

Cuando la excepción hubiese sido opuesta por el Agente Fiscal, podrá desistir de ella el Fiscal 
General del Estado al corrérsele traslado de la misma.  

Art.542.- Forma y contenido de la decisión. La Corte Suprema de Justicia dictará resolución bajo la 
forma de sentencia definitiva, dentro de los treinta días de recibido el expediente. Si hiciere lugar 
a la excepción declarará la inconstitucionalidad de la ley o del instrumento normativo de que se 
tratare, y su consecuente inaplicabilidad al caso concreto.  

Cuando se tratare de interpretación de cláusula constitucional, la Corte establecerá su alcance y 
sentido.  

Art.543.- Efecto de la excepción. La interposición de la excepción no suspenderá el curso del 
proceso principal, que llegará hasta el estado de sentencia.  

Art.544.- Del desistimiento, del allanamiento y de las costas en el principal. Resuelta la excepción y 
notificada la sentencia, la parte perdidosa podrá desistir, dentro del plazo de cinco días, de la 
demanda o reconvención, o allanarse a ella, total o parcialmente, según el caso. Este plazo se 
computará a partir de la notificación de la providencia del "cúmplase". No se requerirá para ello 
conformidad de la contraparte ni se aplicarán las costas del juicio.  

Art.545.- Oportunidad para promover la excepción en segunda o tercera instancia. Trámite. En 
segunda o tercera instancia el recurrido deberá promover la excepción al contestar la 
fundamentación del recurso, basado en las causas previstas en el artículo 538.  

El recurrente deberá hacerlo en el plazo de tres días, cuando estimare que en la contestación se 
haya incurrido en dichas causas. A los efectos del cómputo de este plazo, el Tribunal dispondrá 
que se notifique la contestación del recurso. Opuesta la excepción, regirán, en lo pertinente, las 
reglas previstas en los artículos precedentes.  

Art.546.- Oportunidad para oponer la excepción en los juicios especiales. En los juicios especiales 
de cualquier naturaleza, el accionado deberá oponer la excepción al contestar la demanda, o 
ejercer el acto procesal equivalente a la misma.  

El accionante deberá promoverla en el plazo de tres días, desde la notificación de la providencia 
que tenga por contestada la demanda o por ejercido el acto procesal equivalente.  

Art.547.- Oportunidad para oponer la excepción en los incidentes. El interesado deberá oponer la 
excepción al contestar el incidente; el incidentista deberá hacerlo en el plazo de tres días de 
notificada la contestación.  



La promoción de la excepción en los incidentes no impedirá que prosiga el curso del principal. Sólo 
se suspenderá el pronunciamiento de la sentencia definitiva si se tratare de incidente que afecte el 
fondo y tenga reconocido carácter suspensivo. En los demás casos, el juez o tribunal podrá dictar 
sentencia definitiva, aunque la Corte no hubiese resuelto la excepción.  

Art.548.- Notificación. La interposición de la excepción deberá ser siempre notificada por cédula a 
la otra parte y al Fiscal General del Estado en la forma prevista por este Código, salvo el caso de los 
juicios o actuaciones orales, en que se tendrá por notificada a la contraparte en el acto de la 
audiencia.  

Art.549.- Remisión. En los juicios especiales y en los incidentes se aplicarán las reglas de este 
capítulo en lo pertinente.  

DE LA IMPUGNACION POR VIA DE ACCION  

Art.550.- Procedencia de la acción y juez competente. Toda persona lesionada en sus legítimos 
derechos por leyes, decretos, reglamentos, ordenanzas municipales, resoluciones u otros actos 
administrativos que infrinjan en su aplicación, los principios o normas de la Constitución, tendrá 
facultad de promover ante la Corte Suprema de Justicia, la acción de inconstitucionalidad en el 
modo establecido por las disposiciones de este capítulo.  

Art.551.- Imprescriptibilidad de la acción y su excepción. La acción de inconstitucionalidad contra 
actos normativos de carácter general es imprescriptible, sea que la ley, decreto, reglamento u otro 
acto normativo de autoridad, afecte derechos patrimoniales, tenga carácter institucional o vulnere 
garantías individuales.  

Cuando el acto normativo tenga carácter particular, por afectar solamente derechos de personas 
expresamente individualizadas, la acción prescribirá a los seis meses, contados a partir de su 
conocimiento por el interesado.  

Art.552.- Requisitos de la demanda. Al presentar su escrito de demanda a la Corte Suprema de 
Justicia, el actor mencionará claramente la ley, decreto, reglamento o acto normativo de autoridad 
impugnado, o, en su caso, la disposición inconstitucional. Citará además la norma, derecho, 
exención, garantía o principio que sostenga haberse infringido, fundando en términos claros y 
concretos la petición.  

En todos los casos la Corte Suprema examinará previamente si se hallan satisfechos estos 
requisitos. En caso contrario, desestimará sin más trámite la acción.  

Art.553.- Efectos de la demanda. La interposición de la demanda no suspende los efectos de la ley, 
decreto, reglamento, acto normativo o disposición impugnada, salvo cuando la Corte Suprema así 
lo dispusiere, a petición de parte, porque su cumplimiento podría ocasionar al reclamante un 
perjuicio irreparable. Dicha resolución, se dictará de inmediato y sin sustanciación.  

En los mismos términos podrá conceder medidas cautelares, de acuerdo con las disposiciones de 
este Código.  

Art.554.- Sustanciación. La Corte Suprema sustanciará la demanda oyendo al Fiscal General del 
Estado, cuando se trate de actos provenientes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial. Se 
oirá además, en su caso, a los representantes legales de las Municipalidades o corporaciones; o a 
los funcionarios que ejerzan la autoridad pública de la cual provenga el acto normativo, citándolos 
y emplazándolos en el asiento de sus funciones, para que la contesten dentro del plazo de diez y 
ocho días.  

Si hubiere cuestiones de hecho que requieran ser aclaradas o probadas, la Corte ordenará las 
diligencias para mejor proveer que sean necesarias.  

La Corte pronunciará su fallo bajo la forma de Acuerdo y Sentencia Definitiva, en el plazo de 
treinta días.  

Art.555.- Efectos de la sentencia. La sentencia de la Corte Suprema sólo tendrá efecto para el caso 
concreto. En consecuencia, si hiciere lugar a la inconstitucionalidad, deberá ordenar a quien 



corresponda, a petición de parte, que se abstenga de aplicar en los sucesivo, al favorecido por la 
declaración de inconstitucionalidad, la norma jurídica de que se trate.  

Art.556.- Acción contra resoluciones judiciales. La acción procederá contra resoluciones de los 
jueces o tribunales cuando:  

a) por sí mismas sean violatorias de la Constitución; o  

b) se funden en una ley, decreto, reglamento u otro acto normativo de autoridad, contrarios a la 
Constitución en los términos del artículo 550.  

Art.557.- Requisitos de la demanda y plazo para deducirla. Al presentar su escrito de demanda el 
actor constituirá domicilio e individualizará claramente la resolución impugnada, así como el juicio 
en que hubiese recaído. Citará además la norma, derecho, exención, garantía o principio 
constitucional que sostenga haberse infringido, fundado en términos claros y concretos su 
petición.  

El plazo para deducir la acción será de nueve días, contados a partir de la notificación de la 
resolución impugnada, sin perjuicio de la ampliación por razón de la distancia.  

En todos los casos, la Corte examinará previamente si se hallan satisfechos estos requisitos. En 
caso contrario, desestimará sin más trámite la acción.  

Art.558.- Trámite. Presentada la demanda, la Corte dispondrá que se traiga a la vista el principal y 
ordenará que se saquen compulsas del mismo, disponiendo la devolución de aquél para su 
prosecución, salvo que se trate de sentencia definitiva o de resoluciones con fuerza de tal o 
recaída en un incidente de los que suspenden el juicio.  

Del escrito de demanda correrá traslado a la otra parte por el plazo de nueve días, y de los 
presentados por las partes se dará traslado por igual plazo al Fiscal General del Estado.  

Con los escritos de referencia, o transcurridos los plazos para presentarlos, quedará conclusa la 
causa para definitiva.  

Se observarán además, en lo pertinente, lo dispuesto por este Código para la demanda y su 
contestación.  

Art.559.- Efectos de la demanda. La interposición de la demanda tendrá efecto suspensivo cuando 
se tratare de sentencia definitiva, o de interlocutoria con fuerza de tal. En los demás casos no 
tendrá ese efecto, salvo que, a petición de parte, la Corte Suprema así lo dispusiere para evitar 
gravámenes irreparables.  

Art.560.- Forma y contenido de la decisión y plazo para dictarla. La Corte Suprema pronunciará su 
fallo en la forma y en el plazo previsto en el artículo 554. Si hiciere lugar a la inconstitucionalidad, 
declarará nula la resolución impugnada, mandando devolver la causa al juez o tribunal que se le 
siga en orden de turno al que dictó la resolución para que sea nuevamente juzgada. Las costas sólo 
se impondrán al juez o tribunal en el caso previsto por el artículo 408.  

El juez o tribunal a quien fuere remitida la causa, podrá resolverla, si correspondiere, aplicando 
una norma jurídica diferente a la declarada inconstitucional.  

Art.561.- Interposición previa de recursos ordinarios. En el caso previsto por el inciso a) del artículo 
556, la acción de inconstitucionalidad sólo podrá deducirse cuando se hubieren agotado los 
recursos ordinarios. El plazo para interponerla, se computará a partir de la notificación de la 
resolución que causa estado.  

Art.562.- Imposibilidad de interponer la acción si no se hubiese deducido la excepción. Si no 
hubiese opuesto la excepción de inconstitucionalidad en la oportunidad establecida por el artículo 
538 y el juez o tribunal resolviese la cuestión aplicando la ley invocada por la contraparte, no 
podrá impugnarse la resolución por vía de acción de inconstitucionalidad.  



Art.563.- Declaración de oficio por la Corte Suprema de Justicia. Cuando correspondiere, la Corte 
Suprema de Justicia declarará de oficio la inconstitucionalidad de resoluciones, en los procesos 
que le fueren sometidos en virtud de la ley, cualquiera sea su naturaleza.  

Art.564.- Inimpugnabilidad de las resoluciones de la Corte Suprema de Justicia. No serán atacables 
por la vía de la acción de inconstitucionalidad las resoluciones dictadas por la Corte Suprema de 
Justicia. 

LEY 609/95 QUE ORGANIZA LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Artículo 11.- Competencia. Son deberes y atribuciones de la Sala Constitucional los siguientes:. 

a) Conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de las leyes y de otros instrumentos 
normativos, declarando la inaplicabilidad de las disposiciones contrarias a la Constitución en cada 
caso concreto y en fallo que sólo tendrá efecto con relación a ese caso ; y, 

b) Decidir sobre la inconstitucionalidad de las sentencias definitivas o interlocutorias, declarando 
la nulidad de las que resulten contrarias a la Constitución. 

Artículo 12.- Rechazo "in limine". No se dará trámite a la acción de inconstitucionalidad en 
cuestiones no justiciables, ni a la demanda que no precise la norma constitucional afectada, ni 
justifique la lesión concreta que le ocasiona la ley, acto normativo, sentencia definitiva o 
interlocutoria. 

Artículo 13.- Excepción de inconstitucionalidad. La Sala Constitucional tendrá competencia para 
conocer y decidir en las excepciones de inconstitucionalidad que se interpongan en cualquier 
instancia, de conformidad con lo establecido en el artículo precedente y en las leyes procesales. 

Artículo 16.- Ampliación de Salas. Cualquier Sala deberá integrarse con la totalidad de los ministros 
de la Corte Suprema de Justicia para resolver cualquier cuestión de su competencia cuando lo 
solicite uno cualquiera de los ministros de la Corte Suprema de Justicia. La solicitud deberá 
formularse dentro de los tres días de ejecutoriada la providencia de autos para resolver, y su 
cumplimiento será inmediato e inexcusable, sin que pueda alegarse dicha solicitud como causal de 
recusación. La misma se notificará a las partes para que puedan ejercer el derecho de recusación 
con causa y los Ministros de la Corte podrán, a su vez, excusarse. 

Artículo 17.- Irrecurribilidad de las Resoluciones. Las resoluciones de las salas o del pleno de la 
Corte solamente son susceptibles del recurso de aclaratoria y, tratándose de providencia de mero 
trámite o resolución de regulación de honorarios originados en dicha instancia, del recurso de 
reposición. No se admite impugnación de ningún género, incluso las fundadas en la 
inconstitucionalidad. 

LEY Nº 635/95 QUE REGLAMENTA LA JUSTICIA ELECTORAL 

DE LA INCONSTITUCIONALIDAD 

Artículo 70.- Procedencia de la acción. Las personas con legitimación activa, en materia electoral 
tendrá facultad de promover ante la Corte Suprema de Justicia la acción de inconstitucionalidad 
en el modo establecido por las disposiciones de este Capítulo y supletoriamente por la Ley que 
Organiza la Corte Suprema de Justicia y el Código Procesal Civil. 

Artículo 71.- Plazo. El plazo para deducir la acción será de cinco días, a partir del conocimiento del 
instrumento normativo o resolución judicial impugnado. 

Artículo 72.- Trámite. Presentada la demanda, la Corte Suprema de Justicia, previo traslado por el 
plazo de cinco días perentorios al Fiscal General del Estado, dictará sentencia en el término de diez 
días. En todo lo demás, se aplicarán supletoriamente las disposiciones pertinentes a la Ley que 
Organiza la Corte Suprema de Justicia y el Código Procesal Civil. 

Artículo 73.- Inconstitucionalidad en el juicio de amparo. La acción de inconstitucionalidad 
planteada contra resoluciones recaidas en un juicio de amparo no suspenderá el efecto de las 



mismas, salvo que, a petición de parte, la Corte Suprema de Justicia dispusiera lo contrario para 
evitar gravámenes irreparables de notoria gravedad que lesionen los intereses generales del país. 

Artículo 74.- Excepción. Procedencia y oportunidad. La excepción de inconstitucionalidad deberá 
ser opuesta por el demandado o el reconvenido al contestar la demanda o la reconvención en los 
juicios del Fuero Electoral. 

Artículo 75.- Trámite y plazos. Opuesta la excepción el Juez o tribunal, en su caso, procederá 
conforme con lo dispuesto en el artículo 539 del Código Procesal Civil, salvo en el plazo que será 
de tres días perentorio. 

En todo lo demás, se aplicarán supletoriamente las disposiciones pertinentes de la Ley que 
Organiza la Corte Suprema de Justicia y el Código Procesal Civil, salvo en lo relativo al plazo para 
resolver, que será de diez días perentorio. 

 

CÓDIGO PROCESAL CIVIL 

DEL JUICIO DE AMPARO  

Art.565.- Procedencia. La acción de amparo procederá en los casos previstos en el artículo 77 de la 
Constitución Nacional. No procederá:  

a) contra resoluciones o sentencias dictadas por jueces o tribunales;  

b) cuando se trate de restricción a la libertad individual en que corresponda la interposición de 
habeas corpus;  

c) cuando la intervención judicial impidiere directa o indirectamente la regularidad, continuidad o 
eficacia de la prestación de un servicio público o desenvolvimiento de actividades esenciales del 
Estado.  

Art.566.- Juez Competente. Será competente para conocer en toda acción de amparo cualquiera 
juez de primera instancia con jurisdicción en el lugar en que el acto, omisión o amenaza ilegítimo 
tuviere o pudiere tener efectos. Cuando un mismo acto, omisión o amenaza afectare el derecho 
de varias personas, entenderá en todas las demandas el magistrado que hubiere prevenido, 
disponiéndose, en su caso, la acumulación de autos.  

Art.567.- Deducción de la acción. Plazo. La acción de amparo será deducida por el titular del 
derecho lesionado o en peligro inminente de serlo por quien demuestre ser su representante, 
bastando para ello una simple carta poder o un telegrama colacionado. Cuando el afectado se 
viera imposibilitado de peticionar por sí o apoderado, podrá hacerlo en su nombre un tercero, sin 
perjuicio de la responsabilidad que le pudiera corresponder si actuare con dolo.  

En todos los casos la acción será deducida de los sesenta días hábiles a partir de la fecha en que el 
afectado tomó conocimiento del acto, omisión o amenaza ilegítimo.  

Art.568.- Legitimación activa. Se hallan legitimados para peticionar amparo:  

a) las personas físicas o jurídicas;  

b) los partidos políticos con personería reconocida por el organismos electoral competente;  

c) las entidades con personería gremial o profesional; y  

d) las sociedades o asociaciones que, sin investir el carácter de personas jurídicas, justificaren, 
mediante exhibición de sus estatutos, que no contrarían una finalidad de bien común.  

Art.569.- Forma y contenido de la demanda. La demanda deberá interponerse por escrito y 
contendrá:  

a) el nombre, apellido y domicilio real y constituido del accionante;  



b) el nombre, apellido y domicilio real o legal de la persona cuya acción, omisión o amenaza 
origina el amparo. En su caso, el juez, ante la imposibilidad de que se cumpla con este requisito, 
arbitrará las medidas necesarias para establecer la relación procesal;  

c) la relación de los hechos, actos, omisiones o amenazas que ha producido o están en vía de 
producir la lesión de derechos cuyo amparo se pretende; y  

d) las peticiones que se formulan.  

Con el escrito de demanda del accionante acompañará la prueba instrumental de que disponga o 
la individualizará, si no se encontrare en su poder, con indicación del archivo, protocolo o persona 
en cuyo poder se encuentre.  

Art.570.- Rechazo "in limine". El juez que reciba la demanda de amparo debe enterarse de ella 
inmediatamente y, si la encontrare de notoria improcedencia, la rechazará y ordenará su archivo. 
Esta resolución será apelable en los términos del artículo 581. En el caso de omitirse alguno de los 
recaudos establecidos en el artículo precedente, el juez dispondrá, de oficio, que el demandante 
los complete a los efectos de su sustanciación.  

Art.571.- Medidas de urgencia. En cualquier estado de la instancia el juez podrá ordenar, de oficio 
o a petición de parte, medidas de no innovar, si hubiere principio de ejecución o inminencia de 
lesión grave. Deberá disponer la suspensión del acto impugnado, ordenar la realización del acto 
omitido o decretar otras medidas cautelares que juzgue convenientes, cuando a su juicio aparezca 
evidente la violación de un derecho o garantía y la lesión pudiere resultar irreparable. En 
cualquiera de dichos casos los trámites deberá proseguir hasta dictarse sentencia. El juez podrá 
exigir medidas de contracautela. El pedido de medidas de urgencia deberá resolverse el mismo día 
de su presentación.  

Art.572.- Informe. Cuando la demanda fuere formalmente procedente y se tratare de acto, 
omisión o amenaza de órgano o agente de la administración pública, el juez requerirá de éste un 
informe circunstanciado acerca de los antecedentes de las medidas impugnadas y sus 
fundamentos, el que deberá ser evacuado dentro del plazo de tres días.  

En casos excepcionales este plazo podrá ser ampliado por el juez, prudencialmente, en 
consideración a la distancia y a los medios de comunicación.  

Art.573.- Traslado. Si el acto, omisión o amenaza ilegítimo fuere atribuido a un particular, el juez 
citará a éste y al actor a una audiencia a celebrarse dentro de tercer día, a la que deberán 
comparecer por sí o por apoderados. En dicha audiencia el particular contestará la demanda y 
ofrecerá su prueba de descargo, y el acto las que no sean documentales.  

Al contestar la demanda o evacuar el informe, deberá cumplirse, en lo relativo a la prueba, la 
carga impuesta por el artículo 569.  

Art.574.- Prueba. Contestada la demanda o el informe se producirá la prueba ofrecida por las 
partes, a cuyo efecto el juez adoptará las providencias necesarias. La prueba será diligenciada 
dentro de los tres días de ofrecida.  

El número de testigos propuestos no podrá exceder de tres por cada parte, siendo carga de éstas 
hacerlos comparecer a su costa, cualesquiera fueren sus domicilios, sin perjuicio de que el juez los 
pueda hacer comparecer por la fuerza pública.  

No se admitirá la prueba confesoria.  

Art.575.- Incomparecencia del acto o del demandado. Si el actor no compareciere a la audiencia, 
por sí o por apoderado, se lo tendrá por desistido, ordenándose el archivo de las actuaciones, con 
imposición de costas. Si fuere el accionado quien no concurriere, se recibirá la prueba del actor, si 
la hubiere, y quedarán los autos en estado de sentencia.  

Art.576.- Sentencia. Plazo. Contestada la demanda o evacuado el informe, en su caso, o vencido el 
plazo para hacerlo, y producida la prueba, el juez dictará sentencia dentro de segunda día, 
concediendo o denegando el amparo.  



Si no existiere prueba que diligenciar, el juez dictará sentencia dentro de segunda día de 
contestada la demanda o de recibido el informe, o de vencidos los plazos respectivos.  

Art.577.- Retardo de justicia. Si dentro del plazo establecido el juez no dictare sentencia, 
cualquiera de las parte podrá denunciar este hecho a la Corte Suprema de Justicia, la cual 
dispondrá que, sin otro trámite, se pase los autos al juez que sigue en el orden de turno para que 
dicte sentencia, y aplicará al infractor la medida disciplinaria correspondiente.  

Art.578.- Contenido de la sentencia. La sentencia que conceda el amparo deberá contener:  

a) la designación de la autoridad, ente o persona contra cuyo acto, omisión o amenaza se concede 
el amparo;  

b) la determinación precisa de lo que debe hacerse o no hacerse; y  

c) la orden para el cumplimiento inmediato de lo resuelto.  

Al efecto del cumplimiento de la sentencia el juez librará los oficios o mandamientos 
correspondientes.  

Art.579.- Efecto de la sentencia. La sentencia recaída hará coas juzgada respecto al amparo, 
dejando subsistentes las acciones que pudieran corresponder a las partes para la defensa de sus 
derechos, con independencia del amparo.  

Art.581.- Recurso de apelación. Contra la sentencia de primera instancia que acoge o deniega el 
amparo, así como en los casos de los artículos 570 y 571 procederá el recurso de apelación, el que 
será concedido sin efecto suspensivo cuando se acoja el amparo o se haga lugar a las medidas de 
urgencia.  

El recurso deberá interponerse y fundamentarse por escrito dentro del segundo día de notificadas 
las resoluciones mencionadas. El juez correrá traslado del mismo a la otra parte, la que deberá 
contestar dentro del plazo de dos días. Inmediatamente el juez elevará el expediente al Tribunal 
de Apelación competente.  

De este recurso conocerá el Tribunal de Apelación del fuero correspondiente al juez que dictó la 
resolución: el mismo deberá dictar sentencia, sin más trámite, dentro de un plazo no mayor de 
tres días, la que causará ejecutoria.  

Art.582.- Si para decidir sobre la acción de amparo fuere necesario determinar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de una ley, decreto o reglamento, el Juez, una vez 
contestada la demanda, elevará en el día los antecedentes a la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia, la que en la mayor brevedad, declarará la inconstitucionalidad si ella surgiere 
en forma manifiesta. El incidente no suspenderá el juicio que proseguirá hasta el estado de 
sentencia. 

Art.583.- Cumplimiento de la sentencia. El órgano o agente de la administración pública a quien se 
dirija el mandamiento, deberá cumplirlo sin que pueda oponer excusa alguna ni ampararse en la 
obediencia jerárquica. Si por cualquier circunstancia el mandamiento no pudiera diligenciarse con 
la autoridad a quien está dirigido, se entenderá con su reemplazante y, a falta de éste, con su 
superior jerárquico.  

Cuando se tratare de particular, bastará notificarle por el medio más rápido en el domicilio donde 
fue citado y notificado de la demanda; sin perjuicio de las medidas que para un mejor 
cumplimiento de la sentencia disponga el juez.  

Art.584.- Remisión de los antecedentes al juez del crimen. En los casos en que el órgano, agente 
de la administración pública o particular requerido demorare maliciosamente, de manera 
ostensible o encubierta, notare o en alguna forma obstaculizarse la sustanciación del amparo, el 
juez pasará los antecedentes al juez del crimen que corresponda, a los fines previstos en el Código 
Penal.  



Art.585.- Habilitación de días y horas inhábiles. Durante la sustanciación del juicio y la ejecución de 
la sentencia, quedarán habilitados por imperio de la ley días y horas inhábiles. Las partes deberán 
comparecer diariamente a secretaría a notificarse por nota de las resoluciones, en días y horas 
hábiles.  

Sólo la notificación de la demanda y de la sentencia que acoja o desestime el amparo se hará en 
los domicilios denunciados o constituidos, por cédula o por telegrama colacionado.  

Art.586.- Limitaciones y facultades. En este juicio no podrán articularse cuestiones previas o de 
competencia, excepciones ni incidentes. El juez, a petición de parte o de oficio, subsanará todos 
los vicios o irregularidades del procedimiento, asegurando, dentro de la naturaleza sumarísima de 
este juicio, la vigencia del principio de contradicción. Durante la sustanciación del mismo, el juez o 
tribunal interviniente podrá ordenar allanamientos y solicitar el auxilio de la fuerza pública.  

En este juicio no procede la recusación, sin perjuicio del deber de excusación que tienen los 
jueces, conforme a lo dispuesto por el artículo 19 de este Código.  

Art.587.- Costas. Sin perjuicio del principio consagrado en el artículo 192, no habrá condena en 
costas si antes de vencido el plazo para la contestación de la demanda o del informe a que se 
refieren los artículos 572 y 573, cesara el acto, la omisión o la amenaza en que se fundó el amparo.  

Si el vencido fuera autoridad, serán responsables solidariamente el agente de la administración 
pública y el órgano a que él pertenece.  

Art.588.- Exención. Las actuaciones del amparo están exentas del pago del impuesto de papel 
sellado, estampillas y de todo otro impuesto o tasa. 

LEY Nº 635/95 QUE REGLAMENTA LA JUSTICIA ELECTORAL 

DEL AMPARO 

Artículo 76.- Plazo de presentación. El amparo en materia electoral para los juicios especiales 
legislados en esta Ley deberá presentarse en el plazo de cinco días de haber tomado conocimiento 
del acto, omisión o amenaza ilegítimos. La presentación se hará ante el Juez Electoral, el que 
podrá dictar las medidas cautelares. 

 


